
M iércoles 1.*» de M ayo del año económ ico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANDRGIOS.

Pagarán medio real por linea todoi 
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OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 10 CUARTOS.

SECCION DE lA  GAfiETA DE MADRID.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  Reina nuestra  
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real fam ilia con 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su  im portan
te salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Go
bernador déla provincia de Santan
der ha negado al Juez de primera 
instancia de Torrelavega la autoriza
ción para procesar á Casimiro Ruiz, 
Alcalde pedáneo de Víveda, por abu
sos, resulta:

Que José Sánchez Torre, vecino 
de Camplengo, cortó y aprovechó un 
roble en el monte de Viveda, y se dis
ponía á aprovechar también otro, 
cuando le mandó el Pedáneo Casimi
ro Ruiz que no lo hiciera, pues sería 
ilegal la operación: ■

Que al propio tiempo dicho Pe
dáneo dió parle al Juzgado de Tor
relavega de lo ocurrido, é- instruidas 
diligencias en averiguación, declaró 
el Sánchez Torre que la corta y apro- 
A^echamiento indicados los había efec- 
hiado en virtud de autorización ver
bal del mismo Pedáneo, á quien ha
bía pedido permiso para ello:

Que el Pedáneo y demás testigos 
convinieron, en efecto, en que nece
sitando el Sánchez Torre madera pa
ra hacer un cobertizo, el primero 
convocó el Concejo, y con acuerdo 
suyo se otorgó al reclam ante permi

so para corlar un roble, si bien el 
interesado aseguró repetidamente que 
había sido autorizado para cortar dos;

Que con este motivo el Juzgado 
pidió antecedentes sobre el paiiicu- 
lar, y por ellos aviriguó que no solo 
no se había formado expediente so
bre el aprovechamiento de las made
ras referidas, sino que no existe en 
el pueblo la costumbre de concederlos 
como el Pedáneo había aseverado en 
sus declaraciones:

Que en vista de todo el Promotor 
fiscal fué de dictámen que el Pedá
neo había cometido un abuso autori
zando la corla del roble, para lo que 
no tenia facultades, y que este abuso 
debía ser penado con arreglo al art. 
515 del Código por ser el daño valua
do en 90 rs. y las pulgadas de cir
cunferencia 05:

Que el Juez, de coformidad con 
el anterior dictámen, solicitó la pré- 
vía autorización para procesar al Pe
dáneo Casimiro Ruiz; pero el Gober
nador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, negó aquel requi
sito, fundándose en que, con arreglo 
á los artículos 11, 05 y 186 de las 
Ordenanzas de Montes, y los 120, 
121 y 124 del reglamento de Mon
tes de 17 de Mayo de 1865, el abuso 
de que se trata se halla sometido á la 
inmediata acción de los Gobernado
res de provincia; además de que la 
corta no llega, ni con mucho, á un 
valor de 1.000 escudos:

- Visto e! ar 120 del reglamento 
de Montes de 17 de Mayo de 1865, 
por el que se declara por ahora vi
gente la parte pmal de las Ordenan
zas de Montes de 1835, vistas las re
glas 1.a, 2.a, 3 .a, y 4.a, del art. 121, 
que fija la competencia de la autori
dad gubernativa, atendida la entidad 
del daño causado y la circunstancia 
de haber ó no reincidencia por par
te del acusado:

Visto el art. 124 del referido re
glamento, que ordena que de los da
ños causados en los montes públicos, 
cuyo importe exceda de 1.000 escu- i 
dos, conocerán los Tribunales de Jus

ticia, con arreglo á las prescripcio
nes del Código penal:

Considerando que las disposicio
nes legales citadas por el Juzgado en 
opoyo de su opinión favorable al 
procesamiento del Pedáneo de Vive- 
da son aplicables únicamente a los 
hechos que constituyen delitos co
munes, pero no á los que como el 
de que se trata se hallan sometidos 
por las disposiciones especiales que 
quedan citadas á la inmediata acción 
de la administración:

Considerando que la contra de que 
viene haciéndose mérito no represen
ta ni con mucho el valor de 1.000 
escudos, y cuando los daños produ
cidos en montes públicos no llegan 
á esta suma no corresponde á los tri
bunales dejusticia el conocimiento de 
las cáusas que con tal motivo se ins
truyan;

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á veinte y siete 
de Frbrerp de mil ochocientos sesen
ta! y siete.

Está- rubricado de la Real Mano.

El Presidente del Consejo de Ministros. 

3Ê aixxo r x  IMCaria. ÜNJ'ai'vaez.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Zaragoza ha 
participado al Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar en la Ca
pital que debía solicitar la prévia au
torización para procesar á D. Roque 
Lezcano, Alcalde de Peñaflor, resulta: 

Que en la no -he del 22 de Julio 
último D. Roque Lezcano, Alcalde 
de Peñaflor, detuvo al Secretario del 
Ayuntamiento y otros cuatro vecinos 
más que se hallaban reunidos, y des
pués de tenerlos en la cárcel de tres 
á cuatro horas los puso en libertad 
á excitación del Cura párroco y Re
gidor síndico;

Que denunciando este hecho por 
los cinco detenidos, manifestó el Al
calde que lo había ejecutado por 
creer capaz al Secretario de alterar 
el órden público y haber oido gente 
en su casa, lo cual coincidía con ba
bee recogido firmas dicho Secretario 
por el pueblo el dia anterior, hacien
do presumir que seria para una cons
piración; y añadió además que los 
hubiera puesto á disposición de la 
Autoridad militar sin la intervención 
del Párroco y síndico:

Que sobre tales hechos no apare
ce se instruyese diligencia alguna 
por el Alcalde ni que se hubiera he
cho saber á los detenidos el motivo 
de la detención:

Que el Juez de primera instancia 
correspondiente, de conformidad con 
lo propuesto por el Promotor fiscal, 
dirigió el procedimiento contra el Al
calde, dando al Gobernador de la pro
vincia el aviso que previene el arti
culo 40 del reglamento para la eje
cución de la ley de 25 de Setiembre 
del8G3;

Que el Gobernador pidió amplia
ción de los datos que se le remitie
ron, y suponiendo que el Alcalde ha
bía obrado en uso de sus facultades 
administrativas requirió al Juzgado 
para que con suspensión de todo 
procedimiento pidiese autorización 
para continuarla:

Que el Juez, separándose del dic
tamen del Promotor fiscal, acordó 
verificarlo así sin consultar su auto 
con la Audiencia del teriTlorio, á la 
cual se remitió posteriormente la cau
sa en virtud de apelación interpues
ta de dicho auto por el Promotor 
fiscal:

Por último que el recurso se sus
sustanció por todos sus trámites con 
audiencia del Fiscal, declarándose 
era innecesaria la autorización de que 
se trata:

Visto el párrafo primero del arti
culo 295 del Código penal por el que 
se castiga al empleado público que 
ordenara ójejecutare ilegalmente ó 
con incompetencia manifiesta la de-
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tención de una persona:

Considerando:
1.0 . Que el hecho que motivó la 

detención del Secretario y demás ve
cinos pedia constituir un delito ó fal
ta, por cuyo motivo procecha la for
mación de causa -ó la celébi'acion del 
juicio de fallas:- ••

2.0 Que el Alcalde de Peñaflor, 
según declaró ante el Juzgado de pri
mera instancia, Lomó la determina
ción gubernativa de detener al Se
cretario y compañeros por temor que 
alterase el órden público:

5.0 Que por el hecho de haber
los detenido sin formar las oportunas 
diligencias, ha lugar á entender que 
que obró en el ejercicio de sus fa
cultades judiciciaies, aunque abusan
do de ellas, y que en tal concepto no 
puede alcanzarle la garantía de la 
prévia autorización;

Confonnándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria )a 
autorización de que se trata.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y siete.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros 

E ^ a m o i i  2VEa.arÍ€t ajr-vavez.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala pri
mera de lá Audiencia de Barcelona 
y el Gobernador de la provincia de 
Lérida, de los cuales resulta:

Anr. yeciuos de Ar--  -  - ,  _ - 1  , -------------—
ro, so lic ita ro n ^  referido Goberna
dor, que les amparara en el derecho 
que decían tener de cortar leña y 
madera en el bosque denominado 
Silva de Pieta, perteneciente al pue
blo de Vilamós, aduciendo en pro de 
su pretensión una sentencia arbitral 
(le '1578̂ , varias decisiones posterio
res confirmatoiias de aquella, y la 
posesión continuada porlárgotiempo: 

Que oído el Alcalde ds Vilamós 
alegó que débia relevarse al pueblo 
dé'la Obligación reclamada, porque 
concedido á sus vecinos, en justa re
ciprocidad el qu(̂  pudieran apacentar 
los ganados durante uu tiempo del 
año en la parlula llamada ProiUius, 
término de Arro, por haber pasado 
este terreno en su mayor parte á do
minio particular, se vienen privados 
de í̂íquol derecho y no tenían coni- 
pbi[iyaiibn alguna:

‘’ 'ÍKt¿y*'el'’Gobernador, en vista de 
qüfe'íbs‘4fecifidá'rle,._Arro negaban lo 
ditW'pói'^bl'^AU'ííldé,’ dictó providen
cia,. mandant}o que rfiiétltras no se 
esáblééíera' W diííé 'á tión: 'pOT medio 
dé^ü¿¿76 ctefé^clo^óUádtWinl'sh'atí^ (̂3, 
sé'b^hsidert^r^'VaUih'lft-sertteriéfá'Ar- 
blA'ál d^ ‘í ^ 8‘;*yhbs':teüíribs^leí 
r(5'fd¿’%iWMH'’'íuferai|i’Aianténid^ 
eñ' rofeífé^'ó'eétí'tbSNtefédhbsi bor-í*
la‘é1éñd'jf% |idcdütkr'¿«na(iok;!'podel 
tiempo fijado en la sentencia: ■'

■^*Qúé'étt'y{i''vli^ud^y,loS'!tb¿iñoy de 
AWd/sdIJéitdf diV d'ei; Alcaldtí''de 
lártiáé' 'Étéfiriíáó. p i t f uW ' eñ ¡el 'bb^  
qüéi'y'fel'AIc'iM'^^e tof-¿(íncedióvwan-i' 
dando al mismo tiempo á los'pbslb- 
reé y e tó '\ Í 11?¿'¿[iA'(í lífev&sen - los' gíína- 
d(:^iraibyb¿nl{íí’len ’¿érrb¿rd^ má'rcadb 
ciV'la ^dfJtfe'ñéia’Brbitrat; cíen' Id eual 
se dld’l 'í^ ñ r 'á ' qiieiíFranciBco'Reiia', 
ArtSréd l'iiri‘llí'y"!«igüel'N?iivrtrrtípve^'

einos de Arro y dueños de los cam
pos en que habian entrado los gana
dos, presentaron ante el Juez de pri- 
i’ii instancia de Viella otros tantos 
interdictos de recobrar la posesión, 
cuyos interdictos fueron sustanciados 
por .el Juez y pendían de apelación 
ante la Audiencia:

Que refiriendo todos estos ante
cedentes, el Alcalde de Vilamíís acu
dió al Gobernador de la provincia á 
fin de que requiriese de inhibición al 
Tribunal,.y el Gobernador despachó 
el requerimiento, fundado en el con
texto de la Real órden de 9 de Mayo 
(le 1859:

Que susíanciado el expediente de 
competencia, la Audiencia mantu^^o 
la suya en el supuesto de que los ter
renos invadidos eran de particulares, 
y que no (íebiaii la serviíiuinbre á que 
se referia el Alcalde, siendo por lo 
tanto indebida la providencia de esta 
Autoridad:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictámen del Consejo provin
cial, insistió en la competencia, de 
lo cual resultó el presente conflicto 
que ha seguido todos sus trámites;

Vista ia Rea! orden de 17 de Ma
yo de 1858, que atribuye á la xVuto- 
ridad administrativa el cuidado de 
que no se altere la mancomunidad 
de pastos establecida entre los pue.- 
blos, y la resolución en la via pose
soria plcnaria de las cuestiones, que 
se susciten acerca del aprovechamien
to exclusivo, reservando solo á los 
Tribunales el juicio de propiedad:

Vista la Real órden de 8' de Mayo 
de. 1839, que prohíbe la admisión de 
interdictos uue

MINISTERIO DE LA fiOBlRNAClON

REAL ORDEN.

Beneficencia y sanidad.— Negocia
do 3.0.

aencias aaminjsiraiivas legitiihfunén- 
te adoptadas:

Visto el párrafo segundo, art. 80 
de la ley de Ayuntamientos, que en
tre las atribuciones de los mismos, 
comprende la de arreglar por medio 
do acuerdos el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos co
munes, én donde no haya un régi
men especial autorizado compefente- 
mente^

Considerando:
1.0 Que teniendo por objeto la 

cuestión, motivo do la presente com
petencia, determinar el estado pose-* 
sorio de un aprovechamiento común, 
á las Autoridades y Tribunales admi
nistrativos corresponde conocer de 
ella, sin perjuicio de las acciones que 
los particulares agraviados quieran 
entablar en juicio de propiedad ante 
los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria:
. 2.0 Que en tal conc(pto, la pro

videncia del Alcalde de Vilamós apa
rece dictada en el ejercicio de sus 
atribucioniís legitimas y no se ia pue
de contrariar por medio de inter
dictos;
' ,;!jGftnformándome con lo consul- 
tado.iporMOl Consejo de Estado en
pleno,j.' i; r i

i¡ Ve,íigOi,en,ideQídir esta competen- 
cift;áJj3{von‘(}e lu Admfi>istracion.

;bedo ep,iPdaoio:á Irbinita (le Di- 
cienibre,:de niífi lOchocieoíbs, sesenta 
y áeis,i; 'lüpii:

 ̂ ' iisia fú^nca  ̂ Reatmdhó.■ 11/ / i’lll illMí :!'.
- ■p>T'‘,̂ si()ínjtp,iJd,.pq]9fíap¡4ê

'E^aixion. nVCkxria. >3N¡T>a.xrv-áe2u
¡ M ,  ! ! ’ i i ! I '  i . •  u  i i '  I ' d  - :  i i ! I 1 ) ) . .  I ■ ' 

: I I •*  I 1 I 1 , 1  I í ^ r  I I .  • I ' i I j  I I I  H  M .  i I ' i . ’  • •

:n-ii|.HÍ- 'loíii:

Frecuentes son las consultas ele
vadas á este Ministerio por algunos 
Gobernadores civiles y Juntas pro
vinciales de Beneficencia respecto á 
a interpretación que deba darse al 

art, 47 del Real decreto de 21 de Oc
tubre último reformando la ley para 
el gobierno y administración de las 
provincias. Se pretende por aquellas 
corporaciones el derecho de propues
ta en la provisión de los destinos va
cantes en los establecimientos colo
cados bajo su inmediata dirección, 
citando en su apoyo la Real orden 
cir(Hilar de 2 de Diciembre próximo 
pasado, publicada por la Dirección de 
Administración local, no con el pro
pósito de restablecer tales atribucio
nes, en cuyo caso hubiera sido de la 
competencia del centro encargado de 
ia dirección de este ramo, sino con 
el único objeto (le recordar lae-, djfsi 
rentes disposiciones dictadas en ópti
cas anteriores, y relativas á la adli- 
tud legal de los funcionarios de la 
Beneficencia provincial y á ia validez 
de sus nombranaientos,según la Au
toridad dequien emanaban; todo ello 
encammado á comprobar su situa
ción respectiva y justificar el abono 
de sus haberes en presupuesto. En 
vista, pues, de las (judas ocurridas 
con moiiv<>: de dicha circidar, dé la  
interpretación dada ai art. 47 del. 
Real di^reto de 21 de Octubre úUl- 
rño, y de suponerse' de nuévó en vi
gor lo prescrito en el art. di de la 
ley de 20 de Junio de 1849; y con el 
fin de evitar paCa lo sucesivo nuevas 
vacilaciones,.comprendiendo cada cual 
la esfera de sus derechos y áthbu- 
clones en materia de nombramiento 
de empleados de los establecimientos 
provinciales del ramo, la R eina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver 
manifieste á V. S. que, según lo ex
plícita y terminantemente dispuesto 
en el ya rnencionado. articula del Real 
decreto do 21 de-Qctubre, el Gobierno' 
soba reservad(Dr la,provisións(je todos' 
los cargos cuyas dotaciones se pagan 
de fondos provinciales,, en cuyo nú- 
meroí se cuentan los de la Beneficen
cia de provincia; y que al suprimirse' 
el derecho de propuesta qüe ^erciap 
las Diputaciones no hay fundamento 
alguno para suponer que aquella atrifr 
bucion y su ejercicio corresponda 
ahora á las Juntas provinciales del ra
mo á las cuales privó de semejante 
prerogativa al ai’t. 55-de la ley de 25 
de.Sctiembre de 1865, siendo indis
pensable una declaración solemne^ y 
precisa, devolviéndosela para que re
nazca de nuevo este derecho; y que en 
tanto asi no suceda, deben conside
rarse estas reclamaciones por tan in
fundadas como improcedentes. Es 
asimismo la voluntad de S.. M. que 
considere V. S. como derogadas todas  ̂
las órdenes y disposiciones que 
se hallen en contradicción, con la 
presente, dictada como necesaria 
aclaración á lo prevenido en el repe- 
tiífoiReaVdecreto de 21 de Octubre.

-t:Dft,|Rfeal.'ó^(to,fo..digo ,á V. S. 
para I. atf!qoudifiimieíüiifo i■ y ,,de esa
,JuDia'píoiTOííiaji,(fei;Beneficíinptíi ô t, 
iperaíidO) qAí^(C#t}értndíisie,;(í«-,8,iAí iCiOBni

tenido cesarán de abrigar dudas, tan- 
respecto á la marcha á que deberán 
subordinarse en lo sucesivo, cuanto 
acerca de los casos particulares que 
motivaron esta declaración. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22.de Abril de l867.T-Gon7,alezBra- 
boL.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.... . .. • •

MINISTERIO DE HACIENDA,

REAL ORDEN.

limo. Sr,: lie (Jado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección c(jn el obje
to de vencer algunas dificultades que 
hasta ahora se han presenCailo para 
el mas pronto y fáci '̂ cumplimiento 
de las leyes é instruociont® dictadas 
para llevar á efecto la desamorti
zación.

En su vista, y considerando que 
las adjudicaciones de fincas una vez 
acordadas deben ser instantánea
mente hechas saber á los'comprado
res, para que, Como es justo, entren 
sin detención á poseer lo que adqui
rieron:

Considerando que dichas adjudi
caciones, como acordadas por la Ad
ministración, deben ser por la mis
ma notificadas á ios interesados para 
evitar dilaciones y trámites que son 
igualmente dañosos al Estado que á 
los compradores de buena fe;

Considerando que es evidente
mente necesario impedir que el re
traso en noticiar ó los adquirentes 
las adjudicaciones dé margen á que 
el Estado no pueda cobrar el primer 
plazo ni disponer de las fincas que 
aunque subastadas no se pagan.

Y considerando, en fin; que es de 
necesidad facilitar adniinistrativa- 
menfe.el curso de asuntos de tal im
portancia, protegiendo los intereses 
de los que de bue^na contratan ga
rantizando los derechos del Estada, , 
e impidiendo que las leyes puedan 
ser bajo ningún pretexto eludidas;

S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. I. y con; lo ; infor
mado por el Consejo de Estado en 
pleno, iseha.servido adoptar 'las dis
posiciones siguientes;

13 En el acto dp: las subastas y 
eafos testimonios dfe.estas se éxpre- 
sará;ol) domicilio del mejor postor y 
el-nombre y domicilio dé los testigos 
que le abonaron, según lo . dispuesto 
en la Real órden de i  8 de .Febrero 
de. 1860.

2.a Los . expedientes y testimo- 
nfos.de subastas arreglados á instruc- 
cio'n,. en Jos (jue se hará constar 
buanto en. la disposición anterior se 
previene, se remitirán por los Jueces 
que han entendido en las mismas; al 
Comisionado en el preciso término 
de 48 horas, á contar desde q u e  la 
subasta tuvo efecto.

5.a Los Comisionados remitirán 
en el mismo dia, ó á mas tardar en
el siguieiíte, los referidos: testimonios 
á ia Dirección general. . .

4.® Acordadas las adjudicaciones
de fincas ó reducciones de censos 
!â  Dirección remitirá sin demona las 
órdenes á los respectivos Goberna- 
doreSj.y estos las pagarán en el mis
mo (lia á las Administraciones de 
llaj îonda pública-.
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5 a Las Administraciones, en el 
preciso término de tres dias, harán 
las liquidaciones (íe carcas, pasando 
seguidamente los’ expedientes á la
corníáion.

6.  ̂ Los Comisionados, en el tcr- 
niiiíO de. ocho dias improrogables, 
liarán notificar, administrativamente 
la adjudicación al rematante de la 
tinca ó censo.

7. a La notificación se hará ob
servando las reglas siguientes:

Primera. Se bascará desde lue
go. al rematante en el domicilio que 
expresó en la subasta, y si este re
sultare cierto, se dejará una cédula 
recogiendo otra en que firme el 
recibo.

Segunda. Si á la primera dili
gencia, no fueíe hallado, la cédula se 
entregará á' sU mujer, hijos, criados 
ó dependientes, y si ninguno do estos 
se presentare, se dará al vecino mas 
inmediato.

Tercera. Caso de no darse razón 
del rematante, en. ei domicil.ip ex
presado, se buscará á cualquiera dé 
los testigos dé alSoím, con el' tpie de
signaron en la subasta, y se les. en
tregara la i cédula las propias forma
lidades.

Cuarta. Si ni el que remató ni 
los testigos fuesen conocidos en el 
domicilio que fijaron, o se manifesta
se que ellos y sus familias se habian 
ausentado, se les citará desde luego 
por el Boletín oficial, y en Madrid 
por el Diario de Avisos, para que 
dentro de i  5 dias improrogables 
comparezcan á pagar el priiner 
plazo

Quinta. Si el domicilio designa
do en la subasta no fuese la capital 
de provincia, el Comisionado, obte
niendo el auxilio del Gobernador si 
es preciso, hará que las cédulas se 
remitan al Alcalde respectivo para 
que entregue una al interesado y en 
su caso 3 los testigos, y devuelva la 
otra en el término de tres dias con 
la firma de haberse recibido la ori
ginal.

Sesta. Cuando alguno de los tes
tigos de; abono resida en la capí-al, 
se entregará desde luego la cédula á 
este para que la haga llegar al in- 
tesesado.

Sétima. En. las cédulas se. ha de 
expresar la fecha en que se entre
gan, y cuando ios' que las recojan 
no sepan ó no quieran firmar sus
cribirán la nota en que esto conste 
dos testigos.

Octava. El Comisionado unirá-al 
expediente la cédula de notificación, 
ó el Boletín y Diario cuando se hu
biere hecho por edictos. Pasados los 
15 dias marcaiios por instrucción, 
el Comisionado hará que en la Ad
ministración se’ ponga nota de sí 
resulta pagado el primer plazo: caso 
negativo dará cuenta al punto al 
Gobernador.

Novena. El Gobernador; cons
tando que han pasado los 15 dias 
y que no se ha pagado el primer pla
zo, mandará fiue desde luego se 
anuncie la finca en quiebra y la ven
ta se llevará á efecto sin demora. 
Para suspenderla es indispensable 
que antes de la subasta comparezca 
el rematante y acredite con la carta 
de prgo babea satisfecho el pi’imer 
plazo.

l o .  El Gobernador al declarar la 
queibra oficiará al Juez ante quien

-se celebró lá subásfá pañi que pue
da imponer las reeponsabiÜdades á 
que se refieren los artículos 38 y 39 
de la ley de H de .lulio de 1856. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal 
de Hacienda para qué pueda instar 
ó contribuir á que se hága efectiva 
la responsabilid¿l que la ley impone 
^ l l .  Verificada I.asubasta en quie
bra, si el Estado saÜeée por ella 
perjudicado, la Administración hará 
inmediatamente la liquidación de la 
responsablidad civil que afecta a! 
primer rematante y procederá á exi
girla por la via de apremio.

12. Cada tres meses la Admi
nistración pasará al Gobierno una 
relación de las quiebras que se han. 
acordado, expresando ,el nombre dét 
quebrado, su domicilio, la finca que 
remató v la cantidad en que se su
bastó.

15. El Dromotor fiscal dé Ha
cienda, impetrando el auxilio del 
Fiscal de S. M. en la Audiencia 

.cuando sea nesarioy pedirá una re
lación á los juoceS’de primera ins*- 
tañera ó Promotores fiscales, de los 
quebrados que han sido multados ó 
reilücidos á prisión, debiendo cons
tar en ella la multa que pagaron ó 
la prisión que sufrieron. De estas 
relaciones se pasará copia á los Go
bernadores, los cuales publicarán en 
el Boletín las de que se hace mérito 
en esta disposición y en lá prece
dente,, para que los Tribunales y la 
Administración puedan buscar á los 
que hayan eludido la ley.

14. Respecto á los deudores por 
segundos ó posteriores plazos se ob
servará para el apremio, como hasta 
el dia, la Real orden de 5 de Setiem
bre de 1862. Ésto no obstanté, en 
vez de los avisos de que habla el arG 
104 de la instr.ucion, solo se dará 
uno iO dias antes de vencer los pa
garés, recordando su vencimiento al 
que lo hubiese firmado; y si trascor
ridos 20 desde la fecha del aviso, ó 
10 desde que venció el pagaré no.se 
hubiese satisfecho, dispondrá lá Ad
ministración que se proceda por la 
via de apremio á hacerle efectivo.

15. Las Administraciones no de
jarán de dar los avisos, ni de con
minar con los apremios, aunque los 
pagarés estén negociados y no se ha- ) 
lien en poder del Tesorero. Al efecto 
reclamarán las noticias que necesiten 
de quien pueda suministrarlas.

De Real urden lo, digo, á V -1 P̂ -̂ 
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios'guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 25 de Enero de 
1867.

Sr. Director general de Propiedades
y Derechos de Estado.

ha sido dado de baja definitiva en el 
ejército el teniente dd regimiento 
infantería de Asturias nüm. 51, don 
Eusebio Hernández Baile. De or
den de S. M., comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S para su conocimiento 
y á fin de que Sin perjuicio de pro
ceder á la captura del interesado si 
se encuentra ó se presenta en esa 
provincia, no pueda aparecer en 
punto alguno cón un carácter que 
ha perdido con arreglo á las Orde
nanzas y órdenes vigentes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de 
esta lírovineia y cumplimiento de 
cuanto se_ previene en la preinserta 
Real orden.

Albacete 29''de Abril de 1867.
El Gobernador,

F’i-a.n.cisco IMavarro.

Otra núm. ‘297.

, Él Éxemo. Í$r. Ministro de la 
Gobernación con fecha 24 del ac
tual, me comunica la Real órden 
siguiente:

Según Reales órdertes trascritas 
á este Ministerio por el de la Guerra 
han sido dados de baja definitiva en 
el ejército los . Oficiales segóñdos de 
Administración militar D Eduardo 
Fernandez Bourdeanx y D . Vicente 
Reina y López, y el teniente del re
gimiento de infantería de la Habana 
D. Juan Gnzman y Morales. De or
den do S. M., comunie«.da por el 
Señor Ministro de la Gobernación, 
lo-participo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto sé publique 
en éste periódico oficial para el de
bido conocimiento y efectos corres
pondientes

Albacete 29 de Abril de 1867.
El Gobernador, 

r 'i r a t t .c is c 'o

II iüí*

GOBIEBSO DE PltOVlJÍCIA.

Circular número 296.

El Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 25 del actual, 
me comunica la Real órden si
guiente: .
■ «Según Real orden trascrita a 

este Ministerio por el de la Guerra,

Oirá núm. 298.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos, de esta provincia, puestos de 
lu.Güíirdia.civil y demás dependientes 
de mi Autoridad,procederán á la bus
ca y captura|del CastellanonuevoJuan 
Cortés (áy Framocha el cual según 
noticias reside en un pueblo de esta 
provincia, y si fuese habido, • se re
mitirá á disposición del Sr. Juez de 
primera'instancia- de la capital de 
Jaén por quien se redama, dándo
me cuenta.

Albacete 29 de Abril de 1867.
El Gobernador.

F ’i 'a n c i s c o  3M avarr*o.

cuyas señas se insertan á continua
ción 'ocupándoles el dinero y efectos 
que llenen, y sifuesen habidos, sere- 
mitirán á mi disposición oon las se
guridades convenientes, dándome 
cuenta.

Albacete 30 de Abril de 1867.
El Gobernador,

l í 'x 'a x ic is c o  ÍSra-v-ar¿*o.

Señas que se dtan.

Uno alto muy decentemente ves
tido, con gabán sombrero de copa, 
pantalón de patén rayado color cla
ro y buenas botas con bigote.

Otro también decentemente vesti
do con una americana y sombrero 
hongo de regular estatura.

Administración principal de 
Hacienda pública.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Pedro 
Briones para que en el término de 
nueve dias que empezarán á contarse 
desde la publicación de este anuncio 
se presenten en esta Administración 
de Hacienda pública por si ó por 
medio de apoderado á responder de 
los alcances quo contrajo siendo Ins
pector pe las salinas de Pinüla y Ad
ministrador de Rentas Estancadas del 
Bonillo, en la inteligencia que trans
currido el término que se le señala 
sin presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Albacete 27 de Abril de 1867.— 
Carlos López de Longoria.

Cuerpo ue ingenieros de 
Montes,

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
Jefe deí Cuerpo de Montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 30 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las doce de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Chinchilla, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo 
tendrá lugar la subasta de tres tron
cos de carrasca para madera, tasa
dos en 6 escudos, 6 id. para leña 
en 6 escudos, 225 haces de esparto 
en 20 escudos, cuyos cuyos produc
tos decomisados se encuentran depo
sitados á cargo del referido alcalde y 
serán entregados al mejor postor, en 
cuanto sea aprobado el expediente 
por el limo. Sr. Gobernador, advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 52 es
cudos en que han sido tasados.

Albacete 17 de Abril de 1867.- 
Joaqui Alfonseti.

Otra núm. 299.

Los S. S. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de dos hombres desconocidos

Habilitación de las clases 
eclesiásticas.

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia de la mensualidad 
de Marzo último; y lo pongo en co«- 
nocimiento de los partícipes para que 
inmediatamente procuren hacer efec
tivo el cobro en la forma acostum
brada.

Albacete 27 de Abril de 1867.
El Habilitado, Pablo Medina, Presbí
tero.
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A l o a l d i n  c o n s l í l u c i o i r a l  d e  

l a  G í n e t a .
I). José María Serrano, Alcalde cons

titucional de esta villa de la Gine- 
neta.

Hago saber: Que de acuerdo del 
Ayuntamiento que presido y con la 
devida autorización se sacan á licita
ción pública por todo el año econó
mico de 4867 á 1868 en la sala de 
sesiones donde tendrá lugar el rema- 
te'los'dias 12.y 19 del'próximo mes 
de Mayo y hora de nueve á diez de su 
mañana, las especies de lOs derechos 
de cbriSurn'ds'qiie Sé ditfin y tipo que 
á las mismas se les detalla.
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El pliego de condiciones, que ha 
de servir de base para el remate es
tará de manifiesto en el local desig
nado al fin indicado.

La Gineta 29 dé Abril de 1867. 
El Alcalde, José María Serrano.— 
Antonio Simarro, secretario.

cial de mí presidencia ha acordado 
exponer al público por término de 
ocho dias á contar desde el en que 
este edicto sea inserto en el Boletín 
oficial de la provincia el apéndice al 
amillaramiento aproDado de la rique
za inmueble, cultivo y ganadería que 
ha de servir de base para el repar
timiento de esta clase de contribu
ción en el año inmediato de 4867 á 
1868 para que los interesados que 
no estén conformes con la alteración 
ó movimiento de. riqueza inscrita en 
el mismo, presenten las reclamacio
nes que crean convenientee con ar
reglo á instrucción, en la inteligen
cia que de dejar de hacerlo en el 
tiempo oportuno les parará el per
juicio qué haya lugar.

Ossa de Montiel 25 de Abril de 
1867.—Ramón Pacheco.—Eduardo 
Brabo, Secretario.

SECCION NO OFICIAL

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

Don José García Urrea, Alcalde 
presidente del. Ayuntamiento de 
Fuensanta.

Hago saber. Que la Junta peri
cial de esta villa ha presentado con
cluidos los trabajos del apéndice del 
amillaramiento de la riqueza pública 
de esta villa, que ha de servir de ba
se para la derrama de la contribu
ción territorial que á este pueblo 
corresponda para el año económico 
entrante de 1867 ú 68,

Estará de manifiesto en la Se-
lO DftC—tóv»

mino de ocho dias, para que los ve
cinos y hacendados forasteros pue
dan enterarse de las cuotas amilla
radas, y reclamar de agravio con ar
reglo á instrucción; pasado dicho 
período sufrirán los perjuicios que la 
instrucción señala.

Fuensanta y Abril 25 de Í867, 
El A. P., José García Urrea.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Juan Ra
mírez, Secretario.

Alcaldía conslitucional de 
Ossa de Montiel.

Don Ramón Pacheco, Alcalde cons
titucional de la villa de Ossa de 
Montiel.

Hago saber: Que la Junta peri

Juzgadode primera instan
cia de San Clemente.

Don Braulio Guijarro, Juez de pri
mera instancia de el partido de 
San Clemente,
Por el presente anuncio cito y 

emplazo cá cuantas personas tengan 
derecho á los bienes de Luis y Juan 
Miguel López, vecinos de esta villa y 
moradores en la aldea de Perona 
quñ’se han presentado en concurso 
voluntario, para que por si ó por 
medio de. procurador compelente- 

¡ mente autorizado concurran á la 
i junta general de acreedores que pa- 
; ra la revisión fie' créditos ha de cele- 
¡ brarse el dia tres de Junio próximo 
I venidero, á las diez de su mañana 
• en la Audiencia del Juzgado, con 
‘ apercibimiento qne el que no com- 
: parezca le parará el perjuicio que 
; haya lugar.

Dado en San Clemente á veinte 
y,siete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Braulio Guijarro. 
Por su mandudo, Pedro José Cis- 
neros.

mmi D E A l E N T .l l E N T O S
CON LA

Guia complela para preparar y iormar 
los repartimientos de la contribución 

territorial
Cartillas de evaluación, amillaramientos. 

reducción de los marcos que se usan 
en las diferentes provincias de España, 
al Real de 576 estadales y de este al 
sislenia decimal, en toda su extensión; 
tarifas para la fijación de capitales im
ponibles y cuotas individuales por di
cho sistema y el de Escudos, conforme 
á la ley de 26 de Junio de 1864.

OBRA RECOMENDADA POR E i  GOBIERNO DE S. M. 
KN REALES ÓRDENES DE 26 DE FEBRERO DE 
1852 Y 3  DE DICIEMBRE DE 1855, 3  DE ENERO 
Y 6  DE FEBRERO DS 1865, POR LA QUE SE AD
MITE EN CUENTA EL COSTE DE LA SUSCRICIÓN 

A LAS CORPORACIONES MUNICIPALES,

POR

D. JOSÉ LLOVERA MARTINEZ.
OFICIAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO, SÓCIO DE MERITO DE LA 
ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE 

TOLEDO.
La buena acogida que ha tenido la 

segunda edición de dicha obra publicada 
últimamente, á pesar de haberse dado á 
luz con bastante atraso, y á fui de faci
litar la formación de los trabajos para 
que ha sido destinada, mayormenle por 
haberse introducido la variación de la fi
jación de cuotas individuales por el sis
tema de escudos, innovación que en na
da varia de la del sistema decimal, como 
se habrá podido observar, por las espU- 
caciones claras que se emiten en el apén
dice ó sea primera adición que se acón- 
paña á dicha obra, hace el que se dirija 
nuevamente el présenle prospecto á esa 
CorpoiTcion municipal, á fin de que no 
ikjiLde adquirirla, pues en ella se en-
ciielran lodos cuantos datos y noticias se 
crean indispensables para verificar di
chas operaciones, con ejemplos sencillos, 
fácilos de cOmprenper y ejecutar, con 
doblemolivo de que su infimo coste, com- 
purado con el ahorro de tiempo que re
porta, estáadmilido en cuenta en los pre
supuestos municipales. Solo el practicar 
las oparaciones de reducciones de los mar
cos de las diferentes localidades de Es
paña al real de 576 estadales, y de este al 
sistema decimal, produce un trabajo im
probo, como se podrá observar haciendo 
una Operación, asi come* el de formar las 
diferentes tarifas necesarias cada año pa
ra la aplicación de cuotas individuales, 
lauto por el cupo para el Tesoro, fondo 
supleloríp y premio de cobranza, conió 
para la dé recargo provinciales, munici
pales.é indemnizaciones y premio de co
branza sobre los recargos, sin las que 
hay que hacer igualmente para variarlas 
cuotas de los vecinos, de las-de los ha
cendados foraleros por los recagos muni- 
nicipales, pues pocas veces se necesitan 
menos de sei ú ocho tarifas diferentes 
cada año.

cLxclxa. obra;

Integros los Reales decretos, órdenes é 
instrucciones referentes á Estadística y 
Contribución teritorial, desde 23 de mayo 
de 1845 hasta el dia, velutivos á la forma
ción de dalos estadísticos y reparlimieú- 
los de dicha contribución; modelo de las 
relaciones indívduales rectificadas que 
tienen que presentar los propietarios y 
forasteros á la Junta pericial; las reduc
ciones de los marcos de 200, 250, 500, 
400, 500 y 600 estadales d .10. 10 Ifi, 
11 y 12 pies al marco real de 576 esta
dales, o sean 9,216 varas ca.stellanaS 
cuadradas, hasta la extensión do 1,000 
fanegas, cada una de las 24 reducio- 
iies que comprende, con sus cuartillos 
y celemines, para obtener después la 
medida equivalente por el sistema de
cimal, de un modo claro y á la com
prensión de las person.'ís menos acos- 
limbradas á esta clase de operaciones; 
subdivisión y progresión de todas las me
didas superficiales de las diferentes pro
vincias de España, como son Fanegas,

Jornales de tierra, Tablillas, Destres ma
llorquines. Cuarteradas, Mojadas, Cahi
zadas, Brazas reales, Aranzadas, Fer - 
rados, Canas cuadradas, Vesanas do 
tierra, minas, Pértícas, Peonadas, Ro
badas, Cópelos, Cavaduras, Dias de bue
yes, Palos ó estadales, Canas de Rey, 
Cuartales, Almudes, y su equivalencia 
por elsiteuia decimal, cou igual clari
dad; ley de pesas y medidas vigentes; 
modelo de las cartillas, ó sean cuen
tas de gastos y productos de las tier
ras de regadío y secano; tablas de tipos 
de evaluación para la formación délos 
amillaramientos desde el d e un real hasta 
100 y desde una fanega ó niedida usual 
del diatrito hasta 60, con la explicación 
clara y sucinta á fin dehacerlassevir pa
ra maynr extensión unos y oirás; mode
lo dcl amillamienlo, ó sea cuaderno de 
liquidaciones de los productos y gastos de 
cada uno de los propietario.^, colonos y 
ganaderos existentes en los distritos; mo
delos de los repartimientos y método 
práctico para formarlos en toda su exten
sión, aunque se considere el capital im
ponible para el sistema de escudos; mo
delos de las reclamaciones de agravio, 
con toda la documentación que hay que 
presentar á la superiori da; ley de mone
da vigente.

O chocientas tarifas de tan
tos por c ien to

con la extensión oportuna y ejecutadas 
con suma claridad para la fijación de 
cuotas de contribución por el sistema 
decimal y el de escudos; y demas opera
ciones análogas; las medidas lineales des 
de la más inferior como es el punto, li
nea, pulgada, pie, vara, legua en progre
sión constante hasta doscientas leguas y 
su equivalencia por el sistema decimal; 
todas las lineas de Ferro-carriles en ser
vicio de España, intercaladas, con los tú
neles, con las órdenes referenles al au- 
mciUo del 10 por p .§  en los precios de 
los asientos, la internacional y del We- 

. diodia de Fancia y la de Portugal; tarifas 
de las monedas francesas y portuguesas y 
su equivalencia en moneda española; ta
rifas de los precios de traspones de mer
cancías, con la de varios arliciilos, á fin 
de saber el coste de las conducciones; 
Instrucción provisional de telégrafos, 
coste de telégranias en España y el ex- 
ti'anjero; baños minerales, temporadas 

; que están abiertos, calidad de sus aguas, 
iiulicaciones geneialcs sobre su uso y en 
fermedades á que convienen; exposición, 
Real decreto é instrucción para el uso 
del papel sellado; Real órden aprobando 
la iiislriiccion para la declaración de par
tidas fallidas, concesión de perdones por 
pedriscos, inundaciones ú otra calami
dad extraordinaria; y aplicacioa del fon
do supletorio de la contribución territo
rial, y principales oficinas y estableci
mientos en la Corte.

La prim era adición  que se 
acom paña, com prende.

La parle esencial de la Aritmética 
decimal por el sisteiha de escudos, se- 
giin la ley de monedas de 26 de Junio de 
1864, aplicada inayormeiileála fonnneion 
de las reglas de proporción para ejecutar 
los repartimienlos; modo de usar las 
ochocientas tarifas de laníos por ciento 
de que consta el Manual por el método 
de escudo?, céntimos, milésimas, y diez- 
miiésiinas de escudo, sin necesidad de 
variar pav.q nada,los guarismos de dichas 
tarifas, ni el lugar que ocnpiui, pudién
dose vei’ificar todas las operaciones con 
suma claridad y sencillez.

Un lomo en folio con la adición pu
blicada. su precio en M.adríd 54 rs., en 
ca.sa del autor, calle del JIumilladero ni'iiii 
12, cuarto 3.° izquierda, y librerías de ios 
ser ores Hernando, calle del Arenal, núin. 
11, y de los señores viuda de cuesta é 
hijos, calle de Cnrrclas, m’nn. 9.

En esa provincia se espende en la 
Administración principal de Hacienda 
púiilica al precio de 58 rs. vn.

Lo.s pedidos qne se hagan direrta- 
nieiilc al autor, serán servidos á<orreo 
vuelto y por este conducto, nconipañando 
libranzas del giro inúliio de 58 rs.

Imprenta de Elias Serna y EnrifAe Soler-
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